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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECfOiAL DEL ECUAOOR

VIRTUAL DEL TRIBIINAL

Dentro deljuicio electoralNo. 091-201S-TCE, se ha dictado lo que sigue:

GAUSA No. (}91-zot S-Tc,E

TRIBUNAL CONTENCIOS() ELECTORAL.- Qutto, Oistr¡to fvtetropolitano, f.6 de Jul¡o de 2O1S, las
1Oh1O. V¡sToS.- En lo pr¡nc¡pal: PRtfvtERO.- 1.1.- tngresó et 13 de Jullo de 2o1S, a las o9h22, en
la secretarfa General det Tr¡buna¡ contencioso Electoral, un escr¡to presentado por el abogado
Oaniel RodrlBo Rojas Ortlz en tres (3) fojas útiles y trelnta y un (31) foras de anexos, más un (1)
folleto. En su escrlto sol¡c¡ta al Trlbunal Contenc¡oso Electoral, que se revoque la Resoluclón
No. PLE-cNE-a-3o-6-2o15 del consejo Nac¡onal Electoral. !,.2. A ]a causa secretaría General te
aslSnó el No. 09r'-2O15-TcE, y en v¡rtud del sorteo real¡zado en legal y debtda forma el 13 de
Julio 2015, se remlt¡ó a la doctora Patr¡caa Zambrano V¡llacrés, Juez det Tr¡bunal contenc¡oso
Electoral 1-3. Ivledlante Auto de 1¿l de jutlo de 2c7.5. a las 1oh18, dtspuse en lo princ¡pal:
...-SEGíUNE O.- Q.ue el Recurrente, en el plozo de un (7.) dlo contddo o part¡r de lo not¡ficdctén
dcl Presente Auto: complete su pretenslón de conformldad con lo señolodo en el qrt¡culo 7A det
RcAldmento de Trúmites contencloso Electorales del Tribunal contencioso Electoral y aclore su
pretens¡én de conforntldod con el ¡nciso sequndo del art¡cuta 73 del Reglamento señolodo..,-.
SEGITNDO.-EI Recurrente en el ptazo señalado no dlo cumpl¡m¡ento a lo dlspuesto en
prowldencla de 14 de jul¡o de 2oL5, a las 1OhL8, y al haberse omtt¡de en et escr¡to tnlc¡al ,os
requ¡sltos señalados en el artfculo 13 del Reglemeñto de Trám¡tes contencioso Electoreles det
Tribunal contenc¡oso Electoral, se dispone el ARCHlvo de la presente causa. TERGERoI.-
Notiflguese al Recurrente en los correos electrón¡cos constantes en su escrlto:
lcuadr.gl@t¡otma¡l,com y dro¡as8So@hot¡rra¡l.com y en ta casi¡la contenc¡oso electoral No.
1L2- CUARTO.- Not¡flquese el contenldo del presente Auto al consejo Náclona! E¡ectora! a
trávés de su Presidente, de conformidad con lo señalado en el artlculo 247 de ta Ley o)r8ánlca
Electoral y de Organlzaciones Polft¡cas de la Repúbl¡ca del Ecuador, €ód¡go de la Democracia.
qulNTo-- Actrie e¡ Dr. Gu¡llerrno Falconf Agu¡rre, Secrétarlo del Tribunal contenctoso Electoral.
SExTCr-- Publfquese el presenll¿+l¡¿Lo en la pág¡na web-"".te;1rralÍ7ifáI--eT-?ith1¡nat y exhlbase
en la cartelera del Coryl¡iO-Nag¡dpa$tecto,r2{:-ñWfsúql1#ycú{,/rf'LA,éE.- \

f) Dra. Patrlcia Zambrano Villacrés JUEZA SUSTANCIADORA TRIBUNAL CONTENCTG,S€!
ELECTORAL

Certlflco.-

Dr. Guiller
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